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JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
  
 
Revisado el escrito de demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
instaurada por LUIS FERNANDO ECHEVERRY GONZALEZ, a través de apoderado 
judicial, en contra de LYDA YOHANA HERNANDEZ SARMIENTO, observa el Despacho 
que, 
 

1. Los Dos bienes materia de inventario, están ubicados en el extranjero, circunstancia 
que conlleva a que el presente trámite liquidatorio se lleve a cabo en el lugar donde 
estos se encuentran, según sentencia del 30 de junio de 2016 de la sala de casación 
Civil con Ponencia del Dr Pedro Munar Cadena, pues en materia de bienes en el 
exterior se aplica a regla LEX REI SITIAE, a lo que se suma que para efectos registrales 
estos se configuran con las leyes de cada país, además se imposibilita al Estado 
colombiano establecer su avalúo por desconocimiento de las leyes del país donde 
están ubicados. Por ende si no hay  bienes ubicados en el territorio nacional, la 
demanda deberá radicarse ante el Juez homólogo de Venezuela donde se encuentre 
ubicados los bienes. 
 
En consecuencia con lo anterior se encuentra que con la demanda no se allega 
prueba idónea que acredite la estimación del valor y existencia sobre cada uno de los 
bienes relacionados en los activos y pasivos, lo que se hace necesario para la 
admisión, como que no se aporta documento idóneo que evidencie la tradición de 
los bienes relacionados como parte del haber social AMADO-GARZON.  
 

Es así que de el demandante persistir en esta demanda, pese a que llegue ser admitida desde 
ya se la hace saber que en diligencia de inventarios y avalúos no se aceptará el inventario de 
bienes inmuebles ubicados en el exterior.  
 

2. No se aporta la dirección física de notificaciones del demandante. 
  
En consecuencia, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, en nombre de la Republica 
de Colombia, administrando justicia, 
 
  

RESUELVE: 
  
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 
PATRIMONIAL instaurada por LUIS FERNANDO ECHEVERRY GONZALEZ en contra de 
LYDA YOHANA HERNANDEZ SARMIENTO; por las razones expuestas en la parte 
motiva.  
  



LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 
RAD.8001311 0008 2022-00237-00 

DTE:  LUIS FERNANDO ECHEVERRY GONZALEZ 
DDO: LYDA YOHANA HERNANDEZ SARMIENTO 

 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días para que subsane la 
demanda so pena de rechazo.   
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